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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MEDEL

El Pleno de la Junta Administrativa de San Medel, en sesión celebrada el 16 de julio
de 2013, acordó aprobar el proyecto de urbanización de la Avenida de Burgos, en San
Medel, redactado por el Arquitecto don Gonzalo Luis Moreno, por un importe total por
contrata, IVA incluido, de 109.851,33 euros. 

Dicho proyecto estará expuesto al público, tanto en la Alcaldía de San Medel como
en el Ayuntamiento de Cardeñajimeno, por un periodo de un mes, a efectos de revisión y
posibles reclamaciones, desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia. 

En San Medel, a 19 de julio de 2013. 

El Alcalde,
Aurelio González González
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